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San Sebastián, 16 de enero del 2024.

tAALCALDESA DE LA MUNICIpALTDAD DIsrRrrAL DE sAN sesas:T¡ÁN.

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el arthulo 1940 de la Constitución Política del Peru,
modificado por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artkulo
II del Título Preliminar de la Ley n." 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece
que las Municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía polít¡ca,
económica y adm¡nistrat¡va en asuntos de su competencia, autonomíe que radica en ejercer
actos de gobierno, actos admln¡strat¡vos y de adminishación, con sujeción al ordenam¡ento
juriCico vigente;

Que, med¡ante I'ey n." 29227, Ley que regula el Proced¡m¡ento No Contencioso de la
Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notar¡as concordante
con el articulo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo n.o 009-
2008-lUS: Son competentes para llevar a cabo el procedim¡ento especial establecido en la
presente Ley, los Alcaldes D¡str¡tales y Provinciales, (...) de la Jurisdicción del ultimo domicilio
conyugal o de donde se celebró el matrimonio;

Que, mediante Resolución D¡rectoral n.' 60-2015-IUS/DG¡C, de fecha 02 de mazo del
2015, em¡t¡da por la Dirección General de lusücia y Cultos del M¡nisterio de Just¡c¡a y
Derechos Humanos, la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián ha s¡do acred¡tada para llevar
a cabo el Proced¡m¡ento No Contencioso de Separación Convenc¡onal y D¡vorcio Ulterior; y
esta ha adquirido carácter indeterminado, por Decreto Leg¡slat¡vo n.o 1452, de fecha 16 de
setiembre del 2018, aprobado mediante Decreto Supremo n.o 004-2019-JUt de fecha 25 de

ero del 2019;

Que, de acuerdo a lo prev¡sto en el Texto Unico Ordenado de la Ley n.o 27444, en el
CU lo 200o numeral 200.1 establece: El desistimiento del procedimiento importara la

lminación del m¡smo, pero no impedirá que poster¡ormente vuelva a plantearse ¡gual
pretensión en otro procedimiento, 200.2 El des¡stimiento de la pretensión impedirá promover
otro proced¡miento por el m¡smo objeto y causa, 200.3 El des¡st¡miento solo afecbra a
quienes lo hubieran formulado, 200.4 El des¡stimiento podrá hacerse por cualquier medio
que perm¡ta su constancia y señalado su contenido y alcance. Debe señalarse expresamente
s¡ se trata de un des¡stim¡ento de la pretensión o del procedimiento. S¡ no se precisa, se
considera que se trab de un desistimiento del procedim¡ento, 200.5 El desistimiento se
puede realizar en cualquier momento antes de que se not¡f¡que la resolución final que ag
la vía administrativa, 200.6 La autoridad aceptara de plano el des¡stimiento y decla
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VISTO: El Expediente Administr¿t¡vo n.o ¿10581, de fecha 22 de diciembre del 2023,
conten¡endo la solicitud de desistimiento del trámite de separación convencional presentada
por la adm¡nistrada Doña Lilian Huamani Cusihuaman, el Informe n.o ¿140-2023-GAL-

USDU/MDS$ de fecha 26 de diciembre de 2023, la Opinión Legal n.o 828-2023-GAL-MDSS-
C/RBM, de fecha 28 de diciembre de 2023 y;
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conclu¡do el procedimiento. salvo que, habiéndose apersonado en el m¡smo tercero
¡nteresado, ¡nsbsen estos su cont¡nuación en el plazo de diez días desde que fueron
notificado_s del desist¡miento, 200.7 aa autoridad podrá mntinuar de oficio el procedim¡ento
si del análisis de los hechos considera que podria estarse afecündo ¡ntereses de terceros o
la acción suscitada por la iniciación del procedimiento extrañase interés general. En este
caso, la autoridad podrá limitar los efectos del des¡st¡m¡ento al interesado y continuar el
procedimiento;
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Que, con Formulario Único de Tram¡te (FUD n." 57198, de fecha 22 de d¡ciembre del
2023, CU N.o ¿10581-2023, ingresado por mesa de partes, la administrada Doña Lilian
Huaman¡ cusihuaman, presenta desistim¡ento del trámite de separación crnvenc¡onal y
D¡vorc¡o Ulter¡or;

Que, mediante Informe n.o 440-2023-GAL-USDU/MDS' de fecha 26 de diciembre de
2o23, emitido por la Responsable (e) de la unidad de separación convencional y Divorcio
ulter¡or de la Municipalidad D¡strital de san sebast¡án, opina y concluye declarar el
des¡st¡miento del proced¡miento de separac¡ón convencional y Divorc¡o ulterior, en atención
a la sol¡citud ¡nterpuesta por la administrada Doña Lilian Huamani Cusihuaman;

Que, med¡ante Opinión Legal n.o 828-2023-GAL-MDSS-QRBM, de fecha 28 de diciembre
de 2023, em¡t¡do por el Gerente de Asuntos L€ales de la Municipalidad Distrital de san
sebastián, opina procedente y arch¡vamiento del procd¡m¡ento de stparación convencional
y Divorc¡o ulter¡or de los conyugues Doña Lllian Huaman¡ cusihuaman y Don Dario Aucca
Latone;

Estando a lo o<puesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n" 22972, inc¡so 6)
articulo 20" de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

San Sebastián.

ARTÍCULO PRIT,IERO. - APROBAR EL DES¡STIMIENTO DEL PROCESO
ADMIT{ISTRATM, de Separac¡ón Convencional y posterior Divorcio Ulterior, formulado
por la admin¡strada Doña LILIAN HUAMAÍ{I CUSIHUAI,IAN.

ARTÍCUIo SEGUNDo. - DECLARAR coNcLUIDo EL PRoCEDIMIENTo
ADilINISTRATM de Separación C-onvenc¡onal y poster¡or D¡vorc¡o Ulter¡or, ¡nterpuesto
por la adm¡n¡strada Doña LILIAN HUAMANI CUSIHUAMAN.

ARTÍCUIO TERCERO. - DISpOilER que la Oficina de Separación Convenc¡onal y Divorc¡o
ulterior de la Municipalidad D¡str¡tal de san sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales
not¡fique la presente a los interesados.

ARTÍCUIO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologí,a y S¡stemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad D¡strital de

REGISTRESE, co UNIQ E, CÚMPLASE Y ARcHÍvEsE.
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